
 

 
 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:   11001-33-35-026-2020-00171-00 

PROCESO:  CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

DEMANDANTE:            NULBER COCUY LOPEZ 

DEMANDADO:          AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA- ANI 

 

Encontrándose el presente asunto para aprobar o improbar la solicitud de 

conciliación, por Secretaría ofíciese al JUZGADO DIECIOCHO (18) 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, con el objeto de 

incorporar al plenario la siguiente información:  

 

 Copia íntegra del expediente radicado ante ese Despacho con radicado No. 

2020-0147, de NULBER COCUY LOPEZ en contra de la AGENCIA 

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA- ANI. Con constancia de radicación del 

6 de julio de 2021.  

 

Lo anterior en aras de determinar si en el escrito de solicitud de conciliación 

extrajudicial interpuesto por Nulber Cocuy López, versan pretensiones u hechos 

conexos con los establecidos dentro del presente asunto.  

 

Recaudada la información solicitada ingrésese al Despacho de manera inmediata 

para proveer.  

 

CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por:



 

 

Andres Jose Quintero Gnecco

Juez Circuito

Sala 026 Contencioso Admsección 2

Juzgado Administrativo

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.
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